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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

P.A OXI EMPAS  

 

Proceso de Licitación Privada Abierta No. 02 de 2025, para contratar la prestación de servicios de 

gerencia del proyecto: “construcción de placa huellas en el sector rural del municipio de Sabana de 

Torres vereda el k 80 y el centro poblado la Gómez Sabana de Torres.” 

 

Consideraciones 

 

1. Que Fiduciaria Popular S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo denominado OXI EMPAS, en desarrollo del Contrato de Fiducia Mercantil celebrado 
con la sociedad EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO DE SANTANDER S.A. ESP – EMPAS 
S.A., el 28 de mayo de 2025. 
 

2. El día 31 de octubre de 2025, Fiduciaria Popular S.A, dio inicio al proceso de selección a través 
de la publicación de los Términos de Referencia y sus anexos correspondientes a la Licitación 
Privada Abierta N° 02 de 2025, con el fin de contratar la gerencia del proyecto: “construcción 
de placa huellas en el sector rural del municipio de sabana de torres vereda el k 80 y el centro 
Poblado la Gómez Sabana de Torres” con código BPIN 20240214000243. 
 

3. De conformidad con las observaciones recibidas por los proponentes interesados en el proceso 
de Licitación Privada Abierta N° 02 de 2025, fue necesario modificar los Términos de 
Referencia mediante Adenda No. 1 de fecha 05 de noviembre de 2025. 
 

4. Que el 7  de noviembre del 2025, se llevó a cabo el cierre de la Licitación privada abierta No. 
02 de 2025, se recibieron las siguientes propuestas: 

 

Proponente Fecha de Recibido Medio de recibido 

CONSORCIO GERENCIA 

PLACA HUELLAS 2025 
07/11/2025 11:40 p. m Correo electrónico 

 

5. El 14 de noviembre de 2025, se publicó el informe definitivo de requisitos habilitantes cuyo 
resultado fue: 
 

 

 

ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE
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No Nombre Del 

Oferente 

Requisitos 

habilitantes de 

orden jurídico 

Requisitos 

habilitantes de 

orden financiero 

Requisitos 

habilitantes de 

orden técnico 

Resultado 

Final 

1 

CONSORCIO 

GERENCIA PLACA 

HUELLAS 2025 

Cumple Cumple Cumple  Habilitado 

 

6. Que el 19 de noviembre de 2025, se publicó certificado de No Observaciones, por lo cual el 
informe de requisitos ponderables, publicado el 14 de noviembre de 2025 se constituye como 
el informe definitivo, cuyo resultado fue: 

 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia adicional del Proponente 500 puntos 

Oferta económica 200 puntos 

Equipo de trabajo 300 puntos 

Total 1000 puntos 

 
7. Que, de acuerdo con la revisión realizada en el informe de requisitos ponderables, Fiduciaria 

Popular se permite indicar que el oferente CONSORCIO GERENCIA PLACA HUELLAS 2025 
resulto habilitado con un puntaje de 1000 puntos. 

 

De acuerdo con lo anterior, Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del P.A OXI EMPAS:  
  

RESUELVE 

 

Primero: Adjudicar el proceso Licitación Privada Abierta N° 02 de 2025 al proponente CONSORCIO 

GERENCIA PLACA HUELLAS 2025, el cual está conformado por los señores: JAIME HUMBERTO PINZON 

ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.172.271, con un porcentaje de participación del 

95% y ARM CONSULTING S.A.S., con Nit. 822.007.239 – 7, con un porcentaje de participación del 5% 

para contratar la prestación de servicio de gerencia para el proyecto: “construcción de placa huellas 

en el sector rural del municipio de Sabana de Torres vereda el k 80 y el centro poblado la Gómez Sabana 

de Torres. “ 

 

El valor total del contrato corresponde a la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON SESENTA CENTAVOS 

MCTE ($333.591.624,60) incluido IVA, conforme a la propuesta económica presentada. El plazo de 

ejecución será de NUEVE (9) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio. 
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Segundo: El Acta de Adjudicación se entenderá notificada a los proponentes, con la publicación del 

documento a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025), en la página 

web de Fiduciaria Popular https://www.fidupopular.com.co/en/convocatorias-obras-por-impuestos. 

  

 

Adriana Rodríguez León 

Representante Legal 

Fiduciaria Popular S.A. Actuando como vocera y administradora del 

P.A OXI EMPAS. 

Nit. 830.053.691-8 

FACG
FACG

https://www.fidupopular.com.co/en/convocatorias-obras-por-impuestos
https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAvSo3jR13ea1GV7NtqvpDU96D9s3VkLp4
https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAvSo3jR13ea1GV7NtqvpDU96D9s3VkLp4
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